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O O N T E N I D . O . 

PODIB LiaiBLiriTO. 
P i e » 

Lev SO de IflJ". por 1» cunl ta auxilia al /loe 
pital do Sao Juan da Dloa.de ,B-gO'£ |11P6 

«IMIHTBKI» na.0O.« 
Telegrama» v . . . _ . . . . . v llflp 

* I flSTBIfO DI RII.AOKIXB IC J_r «BlOath. 
Kola» rtteiei tre 4 Un conderptaelone» que el 

Gobierno da Veneauel» oiotgA bl foiitral-
miiaote Cacdlani y A raiíob Jefta dala ea-
caadra ítal-au. . . 1100 

• IK1BTW" •>* BAUIIWIM. 
Situación da loi críditoa k (aror de ca la uno 

da loa Capitulo» del Preaupueato ila (Jautos 
para al bienio da j«97 j IH98, j que conati-
tajron la cuanta del Miniateriode (7a.lgn.la, 
huta el 31 de Oatabre de IK9o, por lo que 

iipecta 4 la parte incorporada ... 
oloción 

Ministerio de Gobierno. to pareoe no -conformarse oon la solida-, defensiva entre de» Naciones, por la cual 
— ridad fraternal de lo» países que eurgie- una de ellas no podrta eximirse de coner 

TELEGRAMAS ron á la vida independiente por su «o la suerte de la otra,—el Presidente de la 
raún esfuerzo y bsjo la dirección del ge. Reptíblioa me4>a autorizado para dar i 

Honda. 10 de Noviembre de 169S. nio de B"ltvar; y pi aún siquiera con el : V. E. circunstanciados informes roapeoto 
.Stñur Ministro Gobieríro. I f n " r R ' d e l o , n a e i . o n f " , d e , a <»el asunto. 

América del Sur, c u j o prrnoipal elemeo- Ha sido oostumbre spguida en Vene. 
Ayer á las 3 y 60 p m. .llegó á to para hacer reepetar su derecho á los zuéla desde que se reglamentó la orden 

Arranraplumss vapqr " General Tobar " fuertes consiste en,el reolproco apoyo del Busto del Liberfador, agraciar con 
conduciendo 42 túnda l a s , 413 kilogra moral que en el campo de la juít icia se ella á las personas constituidas en lig. 
mos de carga,y Iob pasajeros siguientes : pueden y se deben preHar. uidad.jya del orden civil, ya del militar, 
Miguel Guerrero, Santiago Guerrero, Pero como es inverosímil que la in que aíriban al país sn representaoióa ó 
•Euírosina de Guerrero y Coronel Mi- tención de este Gobierno, al conceder con algíij-encarcn especial de su Gobier-

Beaoloción afimrro í> de leflci, por la onal ae 
traafíere ana licitación . 1107 

Lioltacién 1107 
Saffiatrode libroad» comercio... . 1107 

MIKTBTdaiO n»i. TOI'IU, 
Notas croaadaa entre la Cámara de Kepioteu* 

tantea j el Mlnil}ro del Teaoro con irolitp 
da la Braolucióo diotada por éate, teloranle 
si regiatro da loa Valee por eiaccionca ao la 
narra de IS95 1107 

((aleeién da loa aatoa dietadoa por la.otícioe 
general da Uoentaa, lonto con leilajoi.Ka-
Salo» de la Secretaria de la miima, correa-
pondiente al ne» da Ootnbr» del praieuM 
«fia ... 1107 

Kacadarla Cenital dol Ejército.—MotidiuiUp 
ÜOaJa , „ . 110» 

avisos pedalea. . ,1108 

Poder Legislativo. 

guel Guerrero, N. Pérez, J . Mutis. 
El Inspector, 

J. Antonio P. Mtralei. 

las referidas ooodecoraciunei, haya sido no. Haber establecido una excepción al 
la que pudiera desprenderse de la prece- tratarse del almirante Caudiani y desús 
dente suposición, porque no concordarla Oficiales hubiera podido, puesto que no 

Honda, 11 de Noviembre de 1699 

Señor Ministro Gobierno. 

Hoy 10.30 a. m. salió para Barran 
quilla vapor '• Lafaurie " con S0¿ tone 

existía motivo alguno notorio que la 
justificase, al par que l lamarla atondó» 
del Gobierno de Italia en sentido poco 

con la buena inteligeucia y amistad que 
Venezuela y Colombia cultivan, tengo 
el honor de diiigirrae á V. E con el éni- . . . „ r 
m o de dar ocasión á que se digne, si lo grato hacia Venezuela por la interpre-
t ieneá bien, significarme los verdadero» j tación ¿ que el hecho se prestaba, juz 
móviles de la distinción acordada á los gar»e como una falta contra lo» mí» ru-

ladas de c t raa correo nactoial v nasa- , marino» italiano» en momentos en que i dimentale» principio» de la cortesía in. 
ero» Rafael s é v e n í o n v s i r v i e S t e f l P ° d , B h e n r ' 8 -u-cept.bUidad de uno ternacional, ya que tal excepción n„br í . 

C ' e o M a n o ú r S , e ' t r e C h a m e Q ' e ü n i d 0 , — i t a d . u í a e'xolicación P i . f . c c o r i . 
- - i » 'De Venezuela. que el Gobierno de este pal» qo hubie-

En la esperanza de que V. E. *ncuen 1 ra encontrado oomo dar. 
tre en esta respetuosasolioitud una mués ¡ Además de lo expuesto, debo hnoer 
ira de cordialidad en las reiaciuoes en presente é V. E - q u e basta hoy ningún 
tre Colombia y Venezuela, ine es grato dato oficial posee el Gobierno de la Re 
reiterar á V. E.̂  la protesta de mi más 1pública, en lo tocante i la» formas em-

pleada» por el Almirante italiano para 
cumplir la comisión que tu Gobierno le 

a ' ta y distinguida consideración. 

LDIS C á e l o s RICO. 

Pereira. Sebastián De'gado, .Sixto Tulia 
Ramírez y General Cruz Chaves, Meo 
sajero. 

El Inspector, 
J. Amonio P. Mórula. 

Honda, 11 de Noviembre de 1898. 

StQor Ministro Gobierno. 

Hoy á la» 2 p. m. llegó á Arranca-
plumas vapor " Ric»urte " con 62 tone, 
ladas, 614¿¡légrame» de carga, y pasa-
jeros: Severiano Sánchez, Manuel Vera, 1 — 
Max Marguera, Maris A. Ocho», Luis . 
Blanco, Vespasiano Jaramillo y s tñptf , i ?« Mociones Exterior* de 
Manuel Jaramillo y señor», señorita J u ! ¿tu hsUntdoi <U Yenemela.— 

Ji^maou I .4JS7-Oaraeoa, 10 de Oclu-
Un» cU+kM. 

Al Cicelantlaimo tír. General J. Oalcaño Uathieu, 
Minlatro da Helaoionea Sxterioraa da loa C.Udoa 
Doldoa de Ven, anel». 

lia Latorre, Graciliaoo Guerra, Autopia 
Martínez, Bonifacio Ordóñei, Claudia 
Torre». Luisa Torre». 

El Inspector, 
J. Antonio P. Moralti. 

i misterio de Belaoionea Exteriores. 

NOTAS 

rtferenlM i laa coodecoraoione» que el Oobieroo de 
/antearla o:or(jó al Uoot'almirauta Oandiaai j i 
«arto» Jtfoa de la eacaadra italiana. 

U « y 20 D E 1998 

(23 DH OOTÜBItB), 

por la aaal ae auxilia al Iloepltal de Han Joan da 
l)lo» de .BopoU 

El Congreso de Colombia 

ÜEOBBTA: 

Articulo I ° Xit rent» nominal que la 
República reconoce á favor dcfl Hospital 
de San Juan de Dios de Bogotá, devenga-
rá el doce por «iento (42 °/„) de ,interés 
anual, desde el I 0 de Enero de 1898. 

Artículo Concédese al mescionado 
Hospital un auxilio extraordinario por 
un í sola ve», de veinte millpeco? ($ 20,000) 
qn-j (pagará de Tesorería General ¿e la 
1'epiiblica oon»o gasto preferente. 

Artículo 3.9 Los exíditos necesarios 
para imputar Iob pagos de que trata«eta 
Ley, se considerarán inolul los en los Pre-
supuestos de Gattos para la vigencia ac. 
tual y para las siguiere». 

Dada en Bogotá, á veintiuno de Ootnbre 
de mil ochocientos noveoti y ocho. 

El Presidente del Senado, Indalec io 

^ V
R

K r r t . 7 n ^ e r r j 8 V e Bl m e 8 tíe Septiembre próximo ú .ol.daridad ^ m ^ e o Y : ^ , ! 

" k t ® s r s s a s $ s a í ¿ í V e D M u e , a - -¡oda— El Secretario de la Cámara de Colombia. ? • 

Legación de Colombia.—Numero 
Caraca», Octubre & de 1898. 

Excelentliimo Sefiór: 

678. 

Eioelentífi mo fit ñor: 

He leído al Sr. Presidente de la Repú 
blica la oomunicaoión le V. E , fecha 8 
del mes en curso y señalada oon el nú 
mero 678, eu la que me informa de que, 
por personas respetables, eptrd ella» el 
Excelentísimo Sr. Decano del Cuerpo 
Diplomático, ha sabido que el Gobierno 
condeooró ciio el Busto del Libertador 
al Almirante Candiani y a vario» Ofioia 
lee de la División Naval italiana, que 
dursute al mes anterior estuvo en el pu t r 
tu de La Guairjí; lo» cuales vinieron á 
esto capital por expreso encargo del Go-
bieruo del Reino, á presentar sus respe 

Varia» peraoo»» re»peUble», entre ella» to ta l Gobierno de Veneztwla y á ra-.tfi 
Excmo Sr. Deoano del Honorable oar así la buena amistad de Italia. 

Cuerpo Diplomático retideote en esta El Gobierno de Venezuela, com > muy 
capit'tl, rae han infírma lo que el Go- bien I , manifiesta anticipadamente V. 
bierm. le Venezuela condecoró con el E. en la oomunioaoión que contesto, no 
Busto del Libertador al Almirante Can- ve en el paso que V. E. da ahora ante é", 
diani y á alguno» J t f e s de lo» cruce para averiguar la verdad d« los infirmes 
ro» de La Divuióo de la escuadra Italia- que h t recibido, sino una prueba raá» de 

Repreientante», Miguel O García Surra. 
hermanas, porque surgieron 

á la vida independiente por su oomún 
Tal distinción aoordada, á aquello» esfuerzo y bajo la direooión del genio de 

marinos inmediatamente después de ha- Bolívar. A este título, - úuico que puede 
ber desempeñado una comisión, por todo explicarla solicitud de V. E., puesto 
extremo injutta y hostil contra CcIqid (joe, 6 • todo cubo, el Gobierno de Vt3De«« 
bia—República hermaua y amiga de 1» zuela habría procedido en ejercicio de 
de Venezuela,—comisión de cuyo cum- un dereflhu peifecto, emanado de la 
plimieoto habla yo informado verbal- soberanía nacional, sin que eD este ca»o 
meóte a V. E . y de la ouw se habla dado hubiera,podidoíentir»e ooaftado por al-

(L.S. ) JOSEMANUELMARROQÜIN. cuenta, improbándola, eu vario» órga. gúo Tratado ó oompromiso anterior, 
El Ministro de Guerra,encargado dei;Pes. nos de la prensa de esta capital, me ha que entrañara algo como la obligación 
pacho de Gobierno, OLíOAHl A Ri VBRa llamado con pena la atención por cuan- que ae desprende da la alianza ofrmiva y 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 23 de Oclu 
bre de 1 W 8 . 

Publlque»e y ejecútase. 

confirió ante el de Colombia; pnes aun 
cuando V. E.. v r b a l m e n t e , me ba dado 
informes del asunto, siempre lo ba he-
cho bajo reserva, por no haber reaibido 
noticia oficial de su Gobierno acerca de 
él. En cuanto á los coipectario» de la 
pren»a local, V. E- comprende muy bied 
que no han podido ni dfbido se rv i r de 
uotma al Gobierno para Biumir actitud 
alguna determinada, 

.El Gobierno de Venezuela-eestii'ne el 
principio<le la,solidaridad arqericaoa, y 
considera que el reposo, el bienestar y 
el -futuro engrandecimiento de eataa jó . 
vene» nacionalidades, estriban, precisa» 
mente, en que toda» ella» se aperciban 
por Tratados de Alianza ofensiva y de-
tensiva para hacer frente á laa contiu. 
genoias á que de continuo »9 veo eg* 
puesta» por su propia debilidad actual. 
De que Venezuela profe»a tale» prinoi-
pio», tienen prueba» toda» sus hermanea 
de la América, puesto qae, en diferentqs 
épocas, ha acreditado en ellas Ministro» 
Pieuipotecciario» con el exclusivo obje-
to de proponerles la celebración de ta-
le» ̂ Tratado». V, E. sabe muy 4)ien que 
el-Gobierno de la República lo ha pro< 
puesto asi en diátiuta» ocasiones á lo» de 
Colombia. 

Oja á, Sr. Ministro, que en porvenir no 
lejano lo» Pueb'os Americano» puedan 
hucer respetar su derecho por el recipro-
co apoyo que en el campo de la j jstioia 
deben preatar»e. 

Aprovecho esta oportunidad para 
renovar á V. E., las protesta» de mi con. 
siderooión más alta y distinguida. 

J. Ca l c áSo M a t h i b u . 
Al Excele >tlaImo Sr. Dr Luí» Oarlo» Rico. Knrlad» 

Eitriordlaario j Minlatro Plenipot«n-i. io de la 
üqiAblif» de CoUmbia. 

Legüoiónde Go\ombia—Oaraoj», OetvZ 
bre 12 de 1808. 

Es copia que te envía al Ministerio de 
Relaoione» Exteriores de Colombia, 

El Secretario déla Legación, 
(L. S.) IsM VETj KNBIQDÍ AaOtNIBGAB. 


